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Un real número. 

DE LA PROYIXGI l W LE0\. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban loa numeres del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
Mtio de costumbre donde- permanecerá hasta el re
cibo dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá ireriñearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉftCOLES Y VIEUNKS. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿ h i j o s , 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

. PUECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
Buscricion, 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane do 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un reaí, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 
Presidencia del Conscji di Miuistroj. 

S. SI. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. '•' 

SÉlilllON DE FOMENTO-

Minas . 

Resultando del reconocimiento prac

ticado en el mes de Octubre próximo 

pasado por el Sr. Ingeniero Jefe de 

Minas, que dentro del perímetro de 

las dos pertenencias de 500 metros 

por 300, que constituyen la concesión 

delaminallamadaZo EsquistosaAe-
nuneiada por D . Francisco Miñón y 

Quijano, solicitando su terreno para 

el registro Z a Jiro , no existe más l a 

bor que una galería hundida, que por 

su posición, comprobada por medio de 

ios datos que sirvieron para fijar la de 

su punto do partida, es la labor legal 

que en el término de cuatro meses 

desde la presentación de la solicitud 

de registro y antes de su demarcación 

debió habilitarse con arreglo á lo que 

disponía en su art. 28 la legislación 

del ramo de 0 de Julio de 1859, por 

cuya razón puede admitirse como un 

hecho indudable que la .mina de que 

se trata, tenia paralizados sus traba

jos por mas tiempo del que permite la 

' ley al presentarse la solicitud del r e 

gistro denuncia Z a É r a , resultando; 

además, de los antecedentes que obran 

en la Sección de Fomento, que el due-. 

fio de la mencionadamina, ZaEsqn i s -
ÍOSÍ, concedida con anterioridad al 

decreto..ley de . 29 de .Diciembre de 

1868, no se ha acogido á este, usando 

del derecho que le concede su art. 30; 

p t r providencia de esta fecha he acor

dado declarar la caducidad de dicha 

mina La Esquistosa y disponer que 

continué su curso por los t rámites le

gales el expediente de Z a E r a . 

León l l d e N o y ¡ e m b r e d e l 8 7 5 . — E l 

Gobernador, Francisco deEchdnove. 

Por proTÍdeneia: de 'ests fécliá .y en 

vi r tud de no haberse presentado por 

D. Vicente Miranda, .registrador de la 

mina de carbón llamada' Valdivia, 
sita en Orzbnaga, paraje titulado Lo

ma del Rebollo, la carta de pago acre

ditando haber consignado el depósito 

prevenido, he acordado anular el ex

pediente de su referencia. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimien -

to del público. 

León 13deNuviembrede 1875.—El 

Gobernador, Franciscode S c h á n o t e . 

DON FRANCISCO DE ECHÁNOVE, 

Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 

Hago saber: que en el B o i n m o r i -

CIAI núm. 5G, correspondiente al dia 

8 del que rige, so insertó el registro 

hecho por D. Urbano do.las Cueyas á 

nombre de D. Leandro Lero, do la 

mina de calamina llamada Descuido, 
y como en su designación se padecie

ron algunas omisiones, se rectifica 

por medio de este anuncio en la forma 

siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 

designado en él citado BOLITIM y des

do él se medirán en dirección Nor

deste 1.000 metros; al Suroeste y fdr-. 

mando perpendicular otros 1.000, a l 

Sureste y formando perpendicular 

200; y al Noroeste y fórmondo tam

bién perpendicular otros 200, cerrán

dose el per ímetro . : 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico para conocimiento del 

público. 

León 13de Noviembrede 1875.—El 

Gobernador, FranciscodeEcMnove. 

Hago saber: que por D . Andrés Te-

geriua, apoderado de D. Vicente M i -

.randa y .vecino, de ésta'j ciudad,, resi

dente en lá misma, calle del Rastro, 

núm, 16, de edad de 32 años, pro

fesión agrimensor, estado soltero, se 

ha presentado en la Sección de Fo

mento de este Gobierno de provin

cia en el dia 12 del mes de la fecha, 

á las doce de su mañana , una so

licitud de registro pidiendo 12 perte

nencias de la mina de carbón llama

da Z a E s t r e l l a , sita en término co

m ú n del pueblo de Orzonaga. Ayun

tamiento de Matallana, paraje lla

mado Loma del Rebollo, y linda al E. 

tierra de Isabel González, N . otra de 

Tomás Garcia, V. otra de Isidro Tas-

con y O pradera do Ju l i án Morán; 

hace la designación de las citadas 12 

pertenencias en la forma siguiente: 

se tendrá por punto de partida una 

calicata practicada eu la tierra de 

Tomás Garcia; desde donde so medi

rán al M . 80 metros, al N . 80, al E . 

600 y al O. 60, cerrándose el pe

r ímet ro . 

Y no habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado.el de

pósito prevenido por la ley, he admi

tido condicionalmeute, por decreto de 

este dia la presente solicitud, sin 

perjuicio de tercero; lo que se anun

cia por medio del presente para que 

en el término de sesenta dias contados 

desde la fecha de este edicto, pueda i 

presentar en .este Gobierno sus oposi

ciones los. que se consideraren con de? 

recho a l todo ó parte del terreno sol i

citado, según previene el art. 24 de U 

ley de miner ía vigente. 

León 13 de Noviembre de 1875.— 

Francisco de Echánove. 

Ayuntamientos. 

Alcaldia conslitucionnl de 
Ttircia. 

0. Juan Marcos, Alcalde del Ayunta-
raienlo de Turcia. 

Hago sabir: que en la? anteriores 
elecciones se habia eslablccido un cole
gio ó sección en cada uno de los cuatro 
pueblos de que se compone el munici
pio y 

Considerando que para la formación 
de cuatro mesas se distraen de sus ocu
paciones un crecido número de labrado
res y que lejos do venir en beneficio 
de los elación», les trae gravo perjuicio: 

Considerando que nn dislando los pue
blos do la capilal mas de kilómetro y 
medio el que mas, ni siendo escesiro el 
número de los electores, careciendo de 
sujetos que reúnan las condiciones pre
cisas para conslituir las cuatro mesas: 

El Ayuutumicnto que presido, en se
sión del dia 7 del actual, tuvo á bien 
acordar que haya un so lo colegio en el 
Ayuntamiento, estableciéndose para la 
elección la casa de Ayunlamiento en 
Tiifcia. 

¥ para que llegue á conocimienlo dol 
público y puedan enlabiarse en el plazo 
de 15 días ante osla Alcaldia, las recla
maciones oportunas, espido el presento 
en Turcia á 9 de Noviembre do I87S. 
—Juan Marcos.—Por su mandado, Vio -
tor Alvarez, Secretario. 

Alcaldia constilucional de 
'Slansilla de las Muías. 

Por acuerdo de osle Ayuntamiento en 
sesión del dia 7 del actual, se acordó 
señalar un solo colegio electoral en lu 
gar de los dos de que se componía esta 
villa como cabeza de distrito, cuyo co
legio se situará en las Salas Consistoria
les de la misma, suprimiéndose al do la 
casa de escuela, por considerarle perju-_ 
d i c i a l á l a enseíianza pública, conser-



vándose así bien úl del pueblo de Villo-
marcomo perlenecienle á este distritt 
municipal. 

Y para que llegue A conocimiento del 
público y puedan enlabiarse en el tér
mino de l o días las reclamaciones que 
se crean oportunas ante esta Alcaldía 
contra dicho aciierdo, lo firmo en. Man-
silla de las Muías i 10 de Noriembré de 
187S.—El Alcalde, Joaquín Agapito 
Ganseco. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Este Ayuntamiento ha acordado va
riar los colegios electorales del distrito, 
en la forma siguiente: 

Primer colegio, en la casa Consisto
rial de Ponferrada y en el que emitirán 
sus sufragios los electores del casco de 
dicha villa, de los barrios del Campo de 
la Cruz, San Andrés, Cruz de Miranda 
y Olero, y los de los pueblos de Campo 
y San Lorenzo. 

Segundo colegio, en el exconvento de 
San Agustin de dicha villa y al que con
currirán los electores del barrio de la 
Puebla, y los de los pueblos de Dehesas 
y Santo Tomás. 

Tercer colegio, en el pueblo de Co-
lumbrianos y casa-escuela del mismo, 
en el que volarán los electores de dicho 
pueblo y los de los pueblos de Barcena 
del Kio, Fuentes nuevas y, San Andrés 
de Monlejos, y 

Cuarto colegio, on el pueblo de Toral 
de Merayo y casa-escuela del mismo, al 
que concurrirán los electores de dicho 
pueblo y los de los pueblos de Ozuela y 
Itimor. 

Ponferrada 4 de Noviembre de 1875. 
—José Laredo. 

Alcaldía constitucional de 
Caslr apódame. 

D. Francisco Colinas, Alcalde del Ayun
tamiento de Castropodame. 
Hago saber: que en atención á la al

teración que ha sufrido el censo electa-
ral y á la dificultad que ofrece á los 
electores de varios pueblos para poder 
concurrir á votar por hallarse los cole
gios poco céntricos, el Ayuntamiento 
que tengo la honra de presidir, en se
sión del día 31 úllimo, ha acordado, 
constituir los colegios en la forma si
guiente: 

Primer colegio, en Castropodame, al 
que concurrirán los electores de este y 
Calamocos. 

Segundo colegio, en Matacliana, al 
que concurrirán los electores de éste, 
Turienzo y Vallaverde. 

Tercer colegio, en S. Pedro, al que 
concurrirán los electores de este y V i -
lorfa. 

Y para que llegue á conocimiento del 
público y puedan entablar en el plazo de 
quince días las reclamaciones que se 
crean oportunas ante esta Alcaldía con
tra dicho acuerdo, expido el presente en 
Castropodame á 1.° de Noviembre de 
1875.—Francisco Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlatlecanes. 

U n vista de las diferentes dificultades 
qun ofrece la existencia de los colegios 
electorales c u que está dividido el mu
nicipio, el Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 51 de Octubre úllimo, 
acordó por unanimidad, que solo quede 
el colegio de esta capital para las dife
rentes elecciones que tengan lugar. 

Y cumpliendo con lo que determina 
la regla 1.* del art. 57 de la ley muni
cipal se insería en este BOLETÍN para los 
efectos de la 2.'del mismo articulo. 

Villadecanes 5de Noviembre de 1875. 
—El Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamaftan. 

Este Ayunlamienlo, en atención á 
haberse segregado del mismo los pue
blos de Villact. Villacarbiel y llenama-
ricl, en sesión do este dia ha acordado 
señalar un solo colegio electoral que se 
situará en las Casas Consistoriales, pun
to céntrico de la población donde con 
toda comodidad puiden emitir sus su
fragios los electores. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público á las efectos prevenidos en el 
art. 58 de la vigente ley municipal. 

Villamaoan 5 de Noviembre de 1875. 
—Alejo Martínez. 

Alcaldía éonstilucional dt 
Vega de Hspinareda. 

Este Ayuntamiento acordó variar los 
colegios electorales del distrito en la for
ma siguiente: ' 

Primer colegio, en la villa y capital 
do Vega de Espinarcda, y como local la 
casa de Ayuntamiento, al que concurri
rán ¡os electores de esta villa y pueblo 
de Espinarcda. 

Segundo colegio, en Sésamo, y como 
local la casa de escuela, al que concur
rirán los electores de Sésamo y Espina-
reda. 

Vega de Espinarcda 18 de Octubre 
de 1875.—P. I . el concejal, Casimiro 
Libran. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espuoslo al público, el re-
panimiento de la contribución munici
pal , para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, puedan 
reclamar en el término de ocho dius que 
se les señala para vcrilicarlo. 

Molinaseca. 

Juzgados. 

D . Manuel Valcarce, Secretario de 
actuaciones del Juzgado de p r i 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo. 

Certifico: que en dicho Juzgado y 
por mi Secretaria, se ha seguido cau
sa criminal contra O. José Casal Su-
ñez, Francisco Rivera Sánchez y más 
consortes, do esta vecindad, sobro 
desórdenes públicos y lesiones graves 
inferidas á su convecino Miguel L l a -
meras, la noche del 17 de Febrero 
del año último de 1874, en cuya cau
sa se pronunció la siguiente 

Sentencia.— «En Villafranca del 
Bierzo á 18 de Enero de 1875, en 

la causa criminal que formada •de. 
oficio en este Juzgado, pende y se., 
sigue entre partos, de la una el Pro
motor fiscal del mismo, y de la otra 
como reos acusados José Carrin Fer
nandez, hijo de José y María, natu
ra l de S. Pedro de Neira, partido de 
Fonsagrada, provincia de Lugo, ve
cino y empadronado en esta villa, ca
sado canónicamente, sin hijos, jorna
lero, de 23 años de edad, que lee y 
escribo incorrectamente: Victoriano 
Barredo -Martínez (a) toroso, hijo de•• 
Domingo é Isabel, natural, vecino y 
empadronado en esta dicha vil la, sol
tero, carpintero, de 30 años edad, 
que lee y escribe: Aquilino del Valle 
González (a) gárolla, hijo de Miguel 
y María, - de la propia naturaleza y 
vecindad que el anterior, casado, con 
dos hijos, carpintero, de 28 años de 
edad; lee y escribe: D . José Casal 
Sufiez, hijo de D. Jacobo y Doña P i 
lar, natural y domiciliado en osla no
minada villa,.soltero, estudiante, de 
19 años do edad, que también loo y 
escribe: Paulino Alvárez, sin segundo 
apellido, hijo de Manuela Alvarez, y 
de padre desconocido, natural y do
miciliado en esta villa, , soltero, es
cribiente, de 17 años do1 edad; José 
Rivera. Sánchez, hijo de Francisco 6 
Isabel, natural, vecino y empadrona
do on esta villa, casado, sin hijos, 
ebanista de 28 años de edad, que loe 
y escribe: Luis Birosta Fernandez, 
hijo do José y Rita, natural de la c i u 
dad de Zamora, vecino y empadro
nado que fué on esta villa, casado, 
sin hijos, lencero, de 38 años do 
edad, que leia y escribía, hoy d i 
funto: Bernardo Sánchez, (a) mar i 
do, hijo de Antonia Sánchez, y de 
padre incógnito, natural, vecino y em
padronado en esta nominada, villa, 
casado canónicamente, sin hijos, j o r 
nalero, de 32 años de edad, que no 
loo ni escribo: Miguel Pardo Figue-
roa, hijo de Esteban ó Isabel, natu
ra l , vecino y empadronado igualmen
te on osla villa, casado, ' sin hijos, 
jornalero, de 29 años de edad, que 
no lee ni escribo: José Castro Gon
zález,' hijo de otro José y de Ma
nuela, natural de Uiotorto, partido 
de Mondoñedo, vecino y empadro
nado en osla villa, casado c a n ó -
nicamenlo, sin hijos, tabernero, do 
29 años de edad, que lee y escribe: 
Manuel Pardo Figueroa (a) fraile, 
hijo de Esteban y de Isabel, natural, 
vecino y empadronado on esla repe
tida villa, soltero, jornalero, do 23 
años , que no lee ni escribo: Diego 
Rodríguez Fernandez (a) teitador, hi
jo de Francisco y de Francisca, na
tural , vecino y empadronado en esla 
vil la, soltero, jornalero, de 20 años 
de edad, que loe y escribe: Máximo 
Beboride Rivera (a) fias, hijo de Jo
sé é Isabel, natural y domiciliado en 
esta precitada villa, soltero, jornale
ro , de 24 años do edad, que lee y 
escribe; y Francisco Rivera Sánchez, 
hijo de Francisco y de Isabel, natu
ra l , vecino y empadronado en esta 
vil la, casado, con dos hijos, carpin
tero, de 25 años de edad, que Ice y 
escribe; representados por los Pro
curadores D. Francisco Román Bál-
goma y D. Gerardo Valcarce, sobre 
desórdenes públicos, lesiones graves 
y daños : Vista y 

l . " Res o. 

dos de la madrugada del dia 18 de 
Febrero úllimo do 1874, ó sea en la 
tiocho'dei már tes de carnaval del i n 
dicado año , ocurrió en una casa sita 
en la calle do Topete, de esta pobla
ción, señalada'con el nfim. 10, y pro-
pía de D. Vicente López, de la mis
ma, en ja que había un bailo de con-

1 vite, dado por varios jóvenes del 
pueblo, un gravo desórden y alboroto 
promovido por otros sugetos, t a m 
bién jóvenes, quienes se presentaron 
en aquella, armados do palos y con 
ánimo de entrar en el referido baile 
ó en otro caso disolverlo, como lo 
consiguieron por Pin, dando por con
siguiente el escándalo y sustos con
siguientes entre la concurrencia, asi 
como igualmente la ruptura de puer
tas y cristales, con más. el que entre 
el tumulto fué lesionado gravonien-
to Miguel Llaincras, guardia munici
pal y cabo de serenos de esta repe
tida villa, el que sufrió tres heridas, 
una en la región frontal, sobre la ce
ja derecha, de ocho á diez mi l íme 
tros de longitud, otra on la misma 
región, un poco más alta, do igual 
longitud, y la otra sobre el arco su-
percilar y parto inferior do la ceja de-
recha ya expresada con erosión de la 
piel, hechas todas al páre'cer con un 
cuerpo duro,' como piedra ó palo, 
con más una luxación en lá a r t icu
lación rádio-carpiana del brazo de
recho, con iullamacion y oquinioses 
en la parte lateral posterior de dicho 
brazo, hecha también con la percu
sión de un cuerpo duro; cuya cura
ción tuvo lugar . i los 57 días : hechos 
que so declaran probados, con las 
deposiciones de las testigos sumarios, 
f ) . Pedro Rodríguez, i ) . Saturnino 
Martínez, I ) . líuiino Betolaza, D. I s i 
doro Enriipiez, I ) . José Paradelo, 
D. Salustiano Luiros y las do los fa-
cullativos I ) . Matías Grande y don 
Eduardo Alvarez Unyoro: loüos des
do el 8 al 31!, 92 y ú i inclusives.. 

2. " l íosulland'), que en la refe
rida noche del márles de carnaval, y 
en el teatro do esta población s e d i ó 
otro baile general por Aquilino del 
Valle, Paulino Alvarez, Victoriano 
Barredo, Francisco Rivera y otros, 
cuyo baile concluyó á la una do la 
madrugada próximauicnle, á causa 
do la poca concurrencia que en él ha
bía, y también porque las personas 
quelocomponian,enteradas do quoen 
el de la casa de I ) . Vicenlo López so 
hallaba más animación y concurren
cia, dispusieron Irasladarso al m i s 
mo, lo que realizaron marchando des
lio dicho teatro á aquel en grupos, 
con algazara y ruido propios de una 
noche de carnaval y de gente jóven 
y alegre, hechos que se declaran asi 
bien prohados, por las disposiciones 
do Antonia Arlas, José López , Con
suelo Barredo, José Santín, Francis
co Marlinoz, Gregorio Rafael, Anto
nia y Manuela Alvarez; folios 104 
vuelto, 130, 130, 138 vuelto, 102, 
174 y 175. 

3. ° Resultando, que las personas 
que componían el citado baile del tea
tro ó parle de ellas, llegaron al local 
ó casa del Sr. López y habiéndose 
adelantado algún tanto el Aquilino 
del Valle y González (a) garolla, a r 
mado de un palo, con objeto de r e 
coger á su hermana Balbina, que se 



tigarlti por tal motivo, fué detenido á 
ja entrada, trabándose entre él y don 
Pedro Rodríguez Caballero, una dis

puta á causa de pretender el referido 
Aquilino introducirse en el salón del 
baile con el fin indicado y del modo 
que iba, é impedirlo el Caballero quo 
lo verificase de aquélla manera, for-

. cojeando uno y otro para llevar su 
intento adelante, sonando dos tiros, 
al parecer de pistola, y p romovién
dose algún tumulto, durante el que, 
ó en el propio acto, habiendo llegado 
los otros compañeros al alto de la 
escalera de la casa, fueron también 
detenidos, ya porque se supuso iban 
en adunia» hostil, ya también por 
que los concurrentes comenzaron á 
moverse asustados, efecto do la dis
puta indicada y mediando entonces 
varias contestaciones entre los que 
llegaban y los jóvenes iniciadores del 
expresado baile, sobro si. procedía 
6 no dejar entrar á aquellos, dichas 
controversias dieron por. resultado el 
aturdimiento y alboroto consiguien
tes, concluyendo en intimidarse-por 
completo la gente y tratar de salir 

•atropelladamente; causando con todo 
ello un extraordinario desórden, 'que. 
originó la disolución del baile y entro 
él las lesiones sufridas por. el nomi
nado Miguel Llameras. Hechos qué 
igualinento se declaran probados por 
la manifestación de este, fúlio seis 
y por las de los demás testigos su
marios ya citados. 

4 . ° llesullando, que dirigido el 
procedimiento contra los referidos 
Aquilino del Vallo, 3osé Carrin, don 
José Casal, lieruardo Sánchez, M i 
guel l 'ardo, José Castro, Manuel 
Pardo, Máximo Ueberide y Fran
cisco Hivcra, estos en sus respecti
vas indagatorias, folios del cuarenta 
y siete vuello al noventa y uno, ma-
niíiostan, quo si bien estuvieron en 
el local ó baile do la casa do tí. V i 
cente López, cuando tuvo lugar el 
tumulto origen do osle proceso; el 
primero ó sea el Aquilino del Valle, 
fué solo con el (ín de buscar á su 
liermana; el Manuel Pardo con el de 
llainar un facultativo para su madre 
enferma, y el Francisco Hivera con 
el de retirarse con su muger y d i 
vertirse u n ralo, igualmente que los 
reslanles, sin quo fuera el ánimo do 
ninguno de ellos causar desórden 
ni alliorolo alguno, hasta tanto que 
repelidos por varios jóvenes do los 
coiicurrailes" al aludido baile, que 
trataron de impedirles la entrada, 
se promovieron diversas contestacio
nes, particularmente entro el repeti
do Aquilino y Pedro llodriguez, dan
do por resultado final el que se alar-
maso la gente, mayormente al sentir 
el disparo de dos tiros de pistola por 
parte del nominado llodrignez, y quo 
con tal motivo, asi unos como otros, 
atropellada y precipitadamente p ro 
curaron salir del local lo que consi-

. guieron sin poder apreciar ó perci
bir los sucesos, consecuencia do tal 
tumulto hasta el siguiente dia que 
supieron que fuera lesionado el cabo 
de serenos Migué! Llameras por más 
que todos ignoraron como sufriera el 
mismo dichas lesiones. Cuyos hechos 
•si bien se declaran probados por lo 
que respecta á la estancia de aque
llos en el repetido local promoviendo 
¿ su entrada en el mismo los d e s ó r 

denes que indican no asi por lo que 
quo hace á la participación quo t u 
vieron ó tomaron en aquellos y á la 
ignorancia absoluta quo exprésan so
bre quienes fueran los agresores del 
Llameras. 

5 .° Resultando, quo los otros 
cooprocesados contra quienes asi 
bien so siguió la causa; Victoriano 
Uarredo, Paulino Alvarez, Luis V i -
nista, José Rivera y Diego Rodríguez 
(a) Teitador, en sus inquisitivas, f o 
lios 50 , 61 vuello, 6 i , 07 y 8 í , ex
ponen, que no ha estado ninguno 
de ellos .en el repelido baile do la 
casa del Sr. López, y por tánlo quo 
no tomaron parto en el desórden y 
demás actos que allí pasaron la no
che del suceso, apareciendo probado 
que en efecto el Paulino Alvarez, 
Luis Virosta y José Rivera no se ha
llaron en dicho local según asevera
ción del propio'ofendído,-Miguel Lla
meras, por lo que á dicho Rivera lo
ca, folio 9i5, y las de José y Ramón 
López, María Villaveirán, Antonia 
Arias, .Manuela y Antonia Alvarez, 
Manuel Méndez l'aha, Juan Barba y 
Micaela Forreras, por lo que respec
ta á los Paulino Alvarez y Luis V i 
rosta, folios 110, 112 vuelto, 135, 
140, y 174 al 178 inclusive, pero 
no asi por lo que hace al Victoriano 
Uarredo y Diego Rodríguez, pues que 
si bien acerca del primero deponen 
Alonso Marqués , Josefa Sánchez, 
Laura Marqués, su prometida Con
suelo Barredi) y José Santin sus 
hermanos, folios 111, 125 vuelto, 
127 y 130, asegurando quo en com
pañía do ellos estuvo el Uarredo las 
horas en que sucedieron los hechos 
de autos, contra lo contrario por las 
manifestaciones de los domas testi
gos sumarios ya citados, igualmente 
que por las do los mismos procosa-
iloá, sus compañeros, Máximo Rebe-
rhlo y Aquilino del Vallo, sin que el 
Diego Rodríguez pudiese liaccr cons
tar no haber oslado en el referido 
baile. 

Rosullando probado, quo los 
sumariados José Carrin y Victoriano 
Uarredo pusieron manos ó golpearon 
con palos al Miguel Llameras, al 
formarse el tumulto y amonestarles 
que so retiraran, según aparece de 
las doclaraciones del propio L l a 
meras, de I ) . Saturnino Martínez, 
D. Isidoro Enriquez, D. Rufino Be-
tolaza y D. José Parodolo; fólios 9 
vuelto, 14 y 22, 304, 257 y25S. 

7. ° Resultando, quo los daños 
causados en la casa de! D. Vicente 
López con la ruptura de puertas 
y cristales, fueran lasados pericial-
menle en sosota pesetas, y que 
asi el lesionado Miguél Llameras, 
como el perjudicado señor López, 
renunciaron á mostrarse partes en 
la causa igualmente que á la indem
nización civil de perjuicios irrogados; 
cuyos hechos se declaran probados, 
fól'íos 6 vuelto, 19 y 100. 

8. ° Resultando, que el Fiscal 
calificó los hechos que dieron lugar 
á la formación del procoso, de des
órdenes públicos, de atentado, y do 
daños , designando como autores de 
los delitos indicados de desórdenes y 
daños á los procesados, Aquilino del 
Valle, Victoriano Barredo, José Car
r in , D . José Casal, Paulino. Alvarez, 
Luis Virosta. Bernardo Sánchez , M i 

guél y Manuel Pardo Figuoroa, José 
Castro, Diego Rodr íguez , Máximo 
Beberíde y Francisco Rivera, y del 
do atentado al José Carrin y Victo
riano Barredo, renunciando á toda 
prueba y pidiendo solo la ratifica
ción de los testigos sumarios D. Sa
turnino Martínez y D. Rufino Beto-
laza, proponiendo al propio tiempo 
el sobreseimiento libro, quo acordó 
el Juzgado, respecto del también 
procesado José Rivera Sánchez , por 
no arrojar el sumario dato alguno 
en su contra, fólios 2-14 y 216. 

9." Resultando, quo elevada la 
causa á plenario y comunicada á los 
supradiclios procesados, por los da-
fonsores de los mismos, so pidió la 
ratificación de algunos testigos su
marios y so ar t iculó prueba testifical 
á tenor do los particulares, «do que 
el Miguel Llamoras fuera obsequiado 
por José Carrin en el baile del toa-
t ro , dode bebiera aguardiente. «Quo 
el mismo dalia indicios de haber be
bido con algún exceso y cuando sa
lió del teatro iba embriagado, vol
viendo á beber mis aguardiente en 
casa de Isidro Ruíz: «Que en la 
buena armonía que estaba dicho 
Llameras con los quo so hallaban 
en el repetido teatro, les habló del 
baile de la callo de Topeto ó del 
Agua, y á su invitación le acompa
ñaron á aquel, José Carrin, Máximo 
Beberido y otros, á quienes permitió 
la entrada sin dificultad. «Que des
pués de haber estado en el referido 
bailo los quq_á invitación del Llame-
ras fueran oú su compañía desdo el 
del teatro, quedó este más desani
mado, y habiendo manifestado que 
on aquel había más buenas mozas y 
quo nadie los impidiera la entrada, 
so dirigieron al mismo con alegría y 
expansión propios del carnaval. «Quo 
al llegar así, ¿ la entrada dol bailo 
do la casa do D. Vicente López , y 
habiendo subido ya muchos la esca
lora, y atravesando el primor pasillo, 
salieron del salón algunos jóvenes do 
los quo estaban donlro, amigos do 
los que prolendian entrar y les inter-
ruinpioron ol paso, sacando armas 
de fuego que descargaron, produ
ciéndose la consíguionle alarma, y 
con tal desórden, ol Miguel Llamo-
ras que se encontraba á la entrada 
de dos escaloras, rodó por oslas sin 
que fuera agreido por nadie, y sin 
duda por efecto de su estado. «Que 
cuando tuvo lugar la caida del L l a 
meras por las escaleras, se hallaban 
dentro del salón ó on los pasillos, 
distantos de aquellas, Aquilino del 
Valle, Francisco Rivera, Máximo l)e-
beride y José Castro, y en ol portal 
y la calle, Miguél Pardo, Diego Ro
dríguez y Paulino Alvarez, esto des
de ántes del alboroto, á más de 100 
metros de la aludida casa. «Quo ni 
dentro ni fuera del local se hallaba 
el Victoriano Barredo, quien m o 
mentos antes de que tuviera lugar 
el tumulto, entró en la casa de Alon
so Marqués, muy distante de la de 
dicho D. Vicente López, y que final
mente al dia siguiente del alboroto 
afirmó Miguel Llamoras, que José 
Carrin no se había metido con él . 
«Pidieron asi bien la inspección ocu
lar del local donde pasaron los he
chos en cues t ión , y manifestaron: 
que Luis Virosta, ano de dichos re

cesados habia fallecido, lo quo se 
hizo constar con ol acta de defunción 
dol mismo; fólios 242, 243 y 2 4 6 . 

10. Resultando, que los 38 tes
tigos presentados por los procesados 
para hacer su prueba, nada adelan
tan respecto á los particulares i n d i 
cados, concretándose solo á decir; 
«quo á las primeras horas do la noche 
estuviera Miguél Llamoras en el ba i 
le que hubo en el teatro, donde m a 
nifestó quo en ol otro baile de la ca
lle de Topeto habia más concurren
cia y animación , desapareciendo da 
aquel á poco rato; «que vieran a l 
gunos en efecto i Paulino Alvarez, 
como á 100 metros do distancia de 
la casa do D. Vicente López, cuando 
so originara el tumulto en la misma, 
y quo ol referido Llamoras expuso 
delante del José Carrin, al siguiente 
dia de ser lesionado, y cuando so 
hallaba en cama, «quo aquol no so 
metiera con el; fólios del 207 al 310; 
apareciendo del reconocimiento ó 
inspección ocular; fólío 2 8 5 , quo las 
escaloras do la casa del Sr. López , 
eran bás tan lo pendientes. 

1 1 . Itosultando, qué en su acu
sación, concluye ol Fiscal; á qué so 
condono á José Carrin en 4 años y 
2 meses de prisión correccional y 
1.500 pesetas de multa; á Vic tor ia 
no üarrodo on tros años de la misma 
pena y multa de quinientas pesetas, 
con las accesorias correspondien
tes, y á que |)aguen fnancomuna-
damenlo óchenla ycinr.o pesetas cin
cuenta céntimos al Miguél Llameras 
por vía do indemnizacinn; á Aquil ino 
Valle, I ) . José Casal, Bernardo S á n 
chez, José Castro Diego Uodrigucz, 
Máximo Boberide, y Francisco Hivc
ra, un año y 8 meses do prisión cor-
roccional y multa do 150 pesetas; y 
á Miguel y Manual l'ardo F igucróa , 
en 2 años y 4 meses do la misma 
pona y inulta de 100 pesólas, absol
viendo á Paulino Alvarez, sobrese
yendo libremonto ruspoclo dol finado 
Luis Virosta y conlirmaudn el sobrn-
seimionto acordado acerca del José 
Rivera Sánchez , imponiendo á aque
llos las costas procesales por ¡gua
les partos; y dichos procesados en 
su defensa, á la absolución l ibro, 
fundados on que los hechos, márgon 

'del procedimiento , no constituyen 
ninguno do los delitos calificados, 
quo no han tenido participación a l 
guna on los referidos sucesos, m á s 
ipio en cuanto fueron presenciados 
por algunos de ellos; y que sea cual 
quiera la participación que se les 
atribuya, sus actos lian sido de l e 
gitima defensa. Declarada conclusa 
la causa, se trajo á la vista con c i -
lacionos, teniendo lugar esta dil igen
cia en el dia y hora señalados: 

1. ° Considerando, que para el 
hecho do la agresión dirigida contra 
Miguél Llameras, cabo que era de 
serenos, pudiera calificarse de aten-
lado contra la autoridad, era indis
pensable que lo fuera dirigida cuan
do se hallase ejerciendo las funcio
nes de su cargo, ó con ocasión da 
ollas, circunstancias quo no concur
rieron en el hecho margen de esta 
causa, puesto que resulta probado, 
que el Llameras se hallaba en un 
baile particular ó de convite dentro 
de una casa también particular. 

2 . " Considerando, ue el tumul • 



to causado en el referido baile, sean 
cuales fuesen sus autores, no cabe 
tampoco calificarlo de desorden pú
blico, en el sentido del art. 271 del 
Cfidigo penal, toda vez que la' reu
nión quo vino á turbarse era pura' 
mente privada. ; 

3 . " Codsiderando, que si bien 
por esta razón no pueden calificar
se sus autores como reos del de
li to de desórden público, compren
didos en una disposición precisa 
del Código penal, es indudable que 
produjeron la per turbación consi
guiente á la alarma producida, por 
las formas desusadas, é inconve
nientes con quo se presentaron 
á la entrada del aludido baile, que 
naturalmente debieron producir alar
ma y pe r tu rbac ión , y por tanto 
este hecho, debo ser penado como 
falta, en conformidad ú lo dispuesto 
en el caso 4 .° del art. 589 del cita
do Código. 

4. ° Considerando por tanto: que 
los hechos márgeii de este proceso, 
constituyen el solo delito de lesiones 
graves causadas á Miguel Llameras 
de las que se curó á los 57 dias, ne
cesitando durante los mismos asis
tencia facultativa, y por tanto debe 
ser penado dicho delito en confor
midad con lo dispuesto en el caso 4 ." 
del ar t . 431 del repelido Código. 

5. ° Considerando, que las refe
ridas lesiones causadas al Llameras, 
lo fueron en reunión tumultuaria, sin 
que conste con precisión quienes las 
causaron, aunque si , que José Car-
r i n y Vicloriano Barredo pusieron 
manos en el, ó ejercieron alguna 
violencia, no habiendo podido de
terminarse si otros lo hicieron tam
b i é n , teniendo por tanto aplicación 
al caso la disposición del art. 435 
del Código penal, según el quo debe 
imponerse la pena inmediatamente 
inferior á la correspondicnle á las 
lesiones cansadas, íi los precitados 
Carrin y Barredo, que aparecen ha
ber hecho alguna violencia en la per
sona del ofendido Miguél Llameras. 

6. " Considerando, que las repe
tidas lesiones fueron producidas con 
ocasión, según la propia declaración 
del lesionado, de intentar osle mismo 
hacer uso del revvolver, y por tanlo, 
si bien no concurren en sus autores 
las circunstancias necesarias para 
calificar su hecho ejecutado en legí
tima defensa, no puede tampoco con
siderárseles obrando impulsados por 
miedo insuperable do un mal mayor 
ó igual, puesto que no llegó el caso 
se hacer uso del revolver el preci
tado Llameras, aunque si deben 
apreciarse estas circunstancias como 
atenuantes, en conformidad á lo d is 
puesto en el caso 1 . " del art. 9.° del 
Código penal, en su relación' con el 
8." á quo so refiero, y el 4 .° del mis
mo ar t . 9 .° 

7 . " Considerando en consecuen
cia como punibles las lesiones cau
sadas i i Llameras, calificadas de 
graves, y ocasionadas en riña tumul
tuaria; que aun cuando no consta 
quien las causó, cresta si que V i c 
toriano Barredo y José Carrin pusie
ron manos en el lesionado, a quie-
nes por tanto deben imputarse, y 
siéndo la pena correspondiente i , . l a 
naturaleza de estas, en conformidad 

ticulo 431 del Código, la de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión; 
correccional en su grado mín imo, 
rebajada á la inmediata, en confor
midad á lo dispuesto en el precitado 
art . 435, corresponde la de arres tó 
mayor en sus grados medio y m í n i 
mo, y teniendo además en conside
ración las circunstancias atenuantes 
que quedan expresadas, procede pues 
aplicar en su grado mínimo la pena 
señalada á aquel delito. 

. 8.° Considerando, quo el hecho 
de haber causado daños en las puer
tas y cristales de la casa de D. V i -
cinte López en el acto del tumulto, 
constituye una falla independiente 
del delito de autos, cuyo conocimien
to corresponde al Juzgado municipal 
de esta citada vil la, conforme á lo 
dispuesto en el art. 2G-1, n ú m . 1.° 
de la ley orgánica del Poder judicial, 
procediendo por tanto la inhibición dq 
este Juzgado á favor de aquel. 

9 .° Considerando finalmente, que 
la responsabilidad criminal envuelve 
en si la civi l ; más habiendo los per
judicados renunciado á la indemni
zación, no es dable hacer condena 
acerca de ella, toda vez que es un 
derecho privado renunciable. 

VÍsta la regla 3.° del art. 8 1 y 
demás citados del Código penal; 

Fallo: que debo declarar y decla
ro , que.los hechos generadores de 
esta causa, constituyen el delito do 
lesiones graves ocasionadas en riña 
tumulluaria, y una falta por daños 
en propiedad agena. Que son auto
res del delito de lesiones graves, los 
procesados presentes José Carrin 
Fernandez y Victoriano Barredo Mar
tínez con las circunstancias atenuan
tes ya indicadas; y de la falta, los 
mismos José Carrin, Victoriano Bar-
redo y los demás cooprocesados, 
Aquilino del Valle, D . José Casal 
Suñez , Bernardo Sánchez, Miguél 
Pardo Figueroa, Diego Rodríguez 
Fernandez, Máximo Beberido y R i 
vera y Francisco Rivera Sánchez, sin 
que resulte cargo alguno cuanto á 
los sumariados José Rivera Sánchez 
y Paulino Alvarcz, igualmento que 
contra el finado Luis Virosla Fer 
nandez. En su consecuencia, debo 
condenar y condeno i los expresados 
José Carrin Fernandez y Victoriano 
Barredo Martínez, á la pena de un 
mes do arresto mayor con las acce
sorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, con imposi
ción á los mismos do una décima 
parle de las costas procesales á cada 
uno. Se confirma el sobreseimiento 
libremente cuanto al sumariado José 
Rivera, sobreseyendo en igual forma 
respecto á los oíros dos procesados, 
Paulino Alvarcz y Luis Virosta, de
clarando de oficio las reatantes cos
tas. Se inhibe además el Juzgado del 
conocimiento de la falla por daños 
que resulta de este proceso, á favor 
del municipal de esta villa, á quien 
se remitan los testimonios necesarios 
para quo en el oportuno juicio sus
tancie y determine la misma con ar
reglo á derecho. 

Y por esla sentencia definitiva
mente juzgando, la que con remisión 
de los. antecedentes originales, se 
eleve .en consulta á la Superioridad, 

nario, ptévia citación y emplazamien
to de. las partes por término de 15 

'dias,..lo,pronuncio, mando y firmo.-
i ̂ 7Juan Rodríguez. 

; Pitblicacion.—;Leida .y publicada 
;fué la anterior sentencia; por el se-
' ño r D . Juan Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia en propie
dad de Villáfranca del Bierzó y su 
partido,- estando haciendo audiencia 
pública, en ella, por ante mi hoy 18 
de Enero de 1875 de que yo Secre
tario certifico.—Manuel Valcarce. 

Habiéndose mandado comparecer 
á los procesados para citarles y em
plazarles; y no verificándolo, D. José 
Casal Suñez y Francisco Rivera Sán
chez, por hallarse ausentes, como á 
pesar de las gestiones practicadas á 
fin de averiguar su paradero, no h u 
biesen dado resultados favorables, se 
ha dictado en su virtud la siguiente 

Providencia.—Dado cuenta: V i s 
to el resultado que hasta la fecha han 
dado las diligencias practicadas con 
objelo de averiguar el paradero ó 
punto de residencia de los sumaria
dos en esta causa, D . José Casal Su
ñez y Francisco Rivera Sánchez, pa
ra poder notificarles personalmente 
la sentencia dictada en la misma; y 
toda vez que; según noticias últ ima
mente adquiridas, el D . José Casal 
se halla en las filas carlistas y el 
Francisco Rieyra en la República de 
Buenos-Aires sin que se fije el punto 
determinado de su domicilio: 

Visto además el retraso que viene 
sufriendo este proceso, tan solo por 
la circunslancia de no poder hacerse 
en persona la notificación indicada á 
aquellos, de la aludida sentencia en 
razón á ignorarse el .paradero de los 
mismos: 

Efectuóse por medio de cédula que 
con copia literal de la repetida sen
tencia se inser tará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la .pro
vincia, conforme á lo prescripto en 
el párrafo segundo del arliculo 52 
de la Ley Provisional de Enjuicia
miento Criminal , previniéndose á 
los citados y emplazados D. José 
Casal y Francisco Rivera, que en 
el término de diez dias desde el 
en que se inserte la expresada cé
dula en la Gacela, comparezcan ante 
la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid á usar de su derecho, nom
brando Procurador y Abogado que 
los defienda, apercibiéndoles que de 
no hacerlo, les serán designados de 
oficio, parándoles en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar: 

Por separado y siendo público asi 
bien, que ol que figura como proce
sado en esta citada causa, Aquilino 
del Valle y González (a) Garolla, ha 
fallecido en esta villa luce pocos dias, 
reclámese la partida ó acia de defun
ción del mismo para unirla á esta 
continuación, librando al efecto el 
conducente mandamicnlo al Juezjmu-
nicipal de este distrito. Lo proveyó y 
rubrica el Sr. Juez.de primera ins
tancia del partldi», en Viiíafranca del 
Bienio á 31 de j lgos to de 1875.— 
Esla rubricado.rj-Manuel Valcarce. 

Lo inserto corresponde, fielmente 
con sus.respectivps originales, y lo 
rclaciqnadq, más .eistenso .áparece de 
dicha causa ' i .qué me remito; y para 
que conste y tenga¡efecto lo manda-

n en ATniHo l a nroeontA. . v i snr lü 

por el Sr. Juez de primera instancia 
y sellada con el del Juzgado, la que 
firmo en Villáfranca del Bierzo á 3. 
de Setiembre de 1 8 7 5 . — V . ° B . ° — 
El Juez de primera instancia, Juan 
Rodr íguez .—Manuel Valcarce. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO. 

Por la presente, de órden del Se
ñor Juez de primera instancia de es
te partido, se cita y emplaza á don 
Lamberto Janet, cuyo paradero se 
ignora, á los participes del clero de 
esla diócesis y demás personas que-
se crean con derecho á los bienes 
embargados al pr imero, para que 
dentro, del término de treinta dias 
contados desde la inserción de est& 
edicto en la Gacela de Madrid, se-
presenten en este Juzgado á contes-
rar en la demanda de tercería p ro 
puesta por D . " Urbana Válgoma, es
posa del D . Lamberto, sobre que con 
preferencia á cualquiera otros acree
dores se la reintegre de la suma de 
sesenta y nueve m i l trescientos veinte-
reales, importe de varios efectos 
aportados al matrimonio; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo den
tro del expresado término, les parará 
el perjuicio consiguiente. 

León 2 de Noviembre de 1875;— 
V.° B.0—Lic. Escolano.—El ac tua
rio, Antonio García Ocon. 

Anuncios particulares. 

Tone-espadaña en subasta. 
Para e| dia 28 del presente mes, y. 

hora de las dlaz de su mañana, tendrá 
lugar la subasta de la reconstrucción dí-
la Torre-espadada de la Iglesia de Anl i -
mio de Arriba; los que quieran inttrarse-
en dicha obra, se prcsenlarán en dicho-
dia y . hora en casa del Sr. Cura, quien 
en unión con el Alcalde pedáneo, pre
sentará el pliego de condiciones, habién
dose de rematar en el postor más ven-
lajoso. 

Antlmío y Noviembre 10 de 1875. 

A voluntad de su duefto so vende la 
casa núm. l . °de la Plazuela de las Car
nicerías, situada entre las calles de la 
Revilla y Travesía de S. Martin. El quo 
quiera interesarse en su compra dirijas» 
á su dueño, Café de los Monlanes. .No
viembre 12 de 1875,—José de Rueda 
Buslamanle. 

VENTA DE ARBOLES FRUTALES 
en la I l u e r t » de los Colegiales. 

Peras de verano: de agua, manioca 
de piala, longuindo, manioca de oro; 
de invierno: de longuido, manioca de 
oro, bergamota, imperial, asadera, l i 
món, muslo de dama; de otoDo y de I n 
vierno: manzanas enanas, rcpinaldo ara
gonés y ciruela cliudia. ' 

Precios económicos. 

Hl día 12 del corriente se extravió 
una vaca en Mansilla de las Muías, sus 
senas son: pelo castaño, asía corla, hier
ro á fuego en el anca derecha; la per
sona que la haya recogido, sírvase dar 
parle á Angel García, vecino de L á n c a r a . ' 

' ' " • • , ' . 
-Imprenta. .de-náfael G a r z e é Hijos» 
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